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Guatemala, febrero 28 de 2018. /

Licenciado
Rodrigo Estuardo Fernández Ordóñez ,/
Viceministro de Energía y Minas
Encargado del Área Energética
Ministerio de Energía y Minas

Su Despacho 
/

Señor Viceministro:

Por este medio me dirijo a usted co,n el propósito de dar cumplimiento a la Cláusula Octava

del Contrato Número AC-21-2018.'cglebrado entre la Dirección Superior y mi persona, pata
prestaciórt de Servicios Técnicoslh¿lo el renglón 029, me permito presentar el Informe

Mensual-sobre las actividades llevadas a cabo en el Despacho Superior, durante el período

comprendido del uno alveintiocho de febrero de dos mil dieciocho. .'
Actividades Realizadas

Asesorar y analizar los aspectos jurídicos de los expedientes administrativos ingresados a la
Secretaría General, derivado de lo cual se asesoró en materia legal administrativa de los

siguientes expedientes:

PROVIDENCIAS
bra DGH-I65-2017 Perenco Guatemala Limited, 2-85

oresenta el informe anualde operaciones de explotación de 2016
Ázg.zolsa|aentidadPetroEnergypore|incumplirniento

del pago de la multa por pago extemporáneo

CERTIFICACION de la resolución MEM-RESOL-2017-621 delexpedie¡le !qH429¿q16
Providencia para la Unidad de Asesoría Jurídica DGH-82-2013-CS para que sirva evacuar la

audiencia en cuanto alfondo del recurso interpuesto
Providencia para la Unidad de Asesoría Jurídica DGH-182-2013-CS para que sirva evacuar la
audiencia en cuanto alfondo del recurso interpuesto
prov¡Oénc¡a para la Unidad de Asesoría Jurídica DGH-388-17 para que sirva evacuar la audiencia en

cuanto alfondo del recurso interpuesto
Providencia parala Unidad de Asesoría Jurídica DGH-568-17 para que sirva evacuar la audiencia en

cuanto alfondo del recurso interpuesto
providénc¡a para la Unidad de Asesoría Jurídica DGH-510-17 para que sírva evacuar la audiencia en

cuanto alfondo del recurso interpuesto
proviOáncia para la Unidad de Asesoría Jurídica DGH-635-17 para que sirva evacuar la audiencia en

cuanto alfondo del recurso interpuesto
PioüiOenc¡a para la Unidad de Asesoría Jurídica DGH-333-17 para que sirva evacuar la audiencia en

cuanto alfondo del recurso interpuesto
Providencia para la Unidad de Asesoría Jurídica DGH-329-17 para que sirva evacuar la audiencia en

cuanto alfondo del recurso interpuesto
Providencia para la Unidad de Asesoría Jurídica DGH-617-17 para que sirva evacuar la audiencia en

cuanto alfondo del recurso interpuesto
AUDIE\ICIA 5 DíÁS DGH-626-17 Compañía General de Combustibles, Sociedad Anónima interpone
recurso de revocatoria en contra de la resol02870 de la DGH



o

o

Providencia para la Unidad de Asesoría Jurídica DGH-1il-2014-CS para que sirva evacuar la

audiencia en cuanto alfondo del recurso interpuesto
Providencia para la Unidad de Asesoría Jurídica DGH-793-2015 EPl, S.A. solicita se autorice la

extensión de un área v que la misma se adicione al bloque chinaja oeste
Providencia para Notificar a Perenco Guatemala Limited DGH-48-2017 entidad solicita autorización
oara exoortartemooralmente coniunto de bombas electro sumergibles
prov¡dencia para la Dirección General de Hidrocarburos DGH-391-14 Procuraduría General de la
Nación remite expediente en virtud de haberse cancelado la multa

17cityPeteninterponerecursoderevocatoriaencontradela
resolución 02918 de la DGH

Providencia para la Dirección General de Hidrocarburos DGH-220-2017 C¡ty Peten presenta informe
trimestral enero-mano2017, vuelve a ]a DGH para su archivo

@un¡caodeAsesoríaJurídicaDGH-589-2016DGHrecomiendaaplicacióndel
artículo 37 por pago extemporáneo de Latin

Providencia para la Unidad de Asesoría Jurídica DGH-424-2016 DGH recomienda aplicación del
artículo 37 por paqo extemporáneo de Latin American
Prov¡dencE para la Unidad de Asesoría Jurídica DGH425-2016 DGH recomienda aplicación del

artículo 37 por paqo extemporáneo de Latin American
Prov¡deni¡a para la Unidad de Asesoría Jurídica DGH-462-2016 DGH recomienda aplicaciÓn del

artículo 37 por pago extemporáneo de Latin America
prw¡Oéñc¡a para la Dirección General de Energía DGE-180-2014 Municipalidad de San Pedro
Sacateoéouez presenta primer testimonio y fianza de cumplimiento

2017PerencoGuatemalaLimitedinterponerrecurSoderevocatoriaen
contra de la resolución 00060 de la DGH
ffiArace|yde|aRosaVásquezLemusinterponerecursoderevocatoriaen
contra de la resolución 00035 de la DGH
proü¡denc¡a para la Procuraduría General de la Nación DGH-333-17 para que se pronuncie en cuanto
alfondo del recurso de revocatoria interpuesto
Piovidencia para la Procuraduría General de la Nación DGH-365-17 para que sirva pronunciarse en

cuanto alfondo del recurso de revocatoria interpuesto
'Providencia para la Procuraduría General de la Nación DGH-599-17 para que sirva pronunciarse en

cuanto alfondo del recurso interpuesto
Piovidencia para la Procuraduría General de la Nación DGH-82-2013-CS para que sirva pronunciarse

en cuanto alfondo del recurso interpuesto
Providencia para la Comisión Nacional Petrolera DGH-3-2017 DGH informa sobre los incumplimientos
de la entidaciCe¡Ua Petróleo, S.A.
Providencia para la Procuraduría General de la Nación DGH-329-17 para que sirva pronunciarse en

cuanto alfondo del recurso interpuesto
Providencia para la Procuraduría General de la Nación DGH-568-17 para que sirva pronunciarse en
cuanto alfondo del recurso interpuesto
Providencia parala Procuraduría General de la Nación DGH-510-17 para que se pronuncie en cuanto
alfondo del recurso intemuesto
Prwidéncia para la Dirección General de Hidrocarburos DGH-519-13 Procuraduría General de la
Nación remite expediente en virtud de haberse efectuado el pago

Providencia para la Unidad de Asesoría Jurídica DGH-541-2017 para que sirva evacuar la audiencia
en cuanto alfondo del recurso intemuesto
Provideni'a-Fara la Un¡dad de Asesoría Jurídica DGH-329-2015-CS para que sirva evacuar la
audiencia en cuanto alfondo del recurso interpuesto
Piovidencia para la Unidad de Asesoría Jurídica DGH-655-2014-CS para que sirva evacuar la
audiencia en cuanto alfondo del recurso interpuesto
Providencia para la Unidad de Asesoría Jurídica DGH-7áF2015-CS para que s¡rva evacuar la

audiencia en cuanto alfondo del recurso interpuestg
Providencia pa'a la Procuraduría General de la Nación DGH-182-2013-CS para que sirva
pronunciarse en cuanto alfondo del recurso interpuesto

Provídencia para la Procuraduría General de la Nación DGH-388-17 para que se pronuncie en cuanto



o

alfondo del recurso de revocatoria interpuesto

Providencia para la, Procurad
cuanto alfondo del recurso de revocatoria interpuesto
Providencia para el Departamento de Reg
calidad con que actuara el señor Jorge Andrés Henao Zambrano
Providencia para el Departamento de Regis
calidad con que actuara el señor Jorge Andrés Henao Zambrano
Providencia par:a el Departamento de Reg
calidad con que ?ctuara el señor Jorge Andrés Henao Zaqrbrano
AUDIENCIA 5 DIAS DGH-139-18 City Peten S. dá R.L. ¡nterpone recurso de revoca:l6riaGñññG@
la resol00062 de la DGH
AUDIENCIA 5 DIAS DGH-140¿018 Citymrpone recurso de revocatoñá en contffi
de la resolución 00063 de la DGH

CERTIFICACION de la resolución MEM-RESOL-2O17-759 delexpediente DcH-642-2016
UUB}t0EcoNoMlcoGoAcTlVoDGH-642-2016DGHrecomiendael¡nicffi
qoactivo a la entidad Greenfields Petroleum

CERT|FICACIQN de la resotución4929 delMEM expediente DGH-SO-1S-CS
coBRo ECoNOMICO COACTIVO DGH_50_15
latin american resources

CERTIFICACION de la resolución MEM-RESOL-2017-671 delexpediente DGH-187-2016-CS
coBRo EcoNoMtco coAcIVo DcH-187-2
coactivo contra la entidad Latín American Resources LTD.

CERTIFICACION de la resolución 0018Q7_d4MEM dentro delexpediente DGH-27S-2009
COBRO ECONOMICO COACÍlV@mienda el inicío Oel coOroGconomico
coactivo a la entidad Petro Energy, S.A.

cERTlFlcACloN de la resolución 0Q1088 delexpedíente DGH-409-2015
COBRO ECONOM]CO COACTIVO DGH4
coactivo a la enlidad Empresa Petrolerag dql ltsmo, S.A.
Providencía para la Unidad de Ases
cuanto alfondo del recurso interpuesto
Provídencia para la Unidad de Asesoiíá
cuanto alfondo del recurso interpuesto
Providencia para la Unidad de Asesoría J
clqqto al fondo del r*lrsg.-ldglpqeqto
Providencia para la Unidad de Asesoría
cuanto alfondo del recurso interpuesto
Providenciapara|aUnidaddeAsesoríaJurídicaDGH
al fondo detecurso interpueslo
P¡ovidencia para la Unidad de Asesoría Jurídica D
alfondo del recurso interpuesto
Providencia para la Unidad de Asesoría Jurídica D
alfondo del recurso interpuesto
Providencía para la Unidad de Asesoría ¡uriOic
alfondo del recurso interpuesto
Providencia para la Unidad de Asesoría Jurí
alfondo del recurso interpuesto
ProvidenciaparalaUnidaddeAsesoría¡urio¡cáocrl¿a&17paraqu
alfondo del recurso íde1pges:lo
AUDIENCIA 5 DIAS DGH-93-17 Gas Zeta, SocieO
contra de la resolución



AUDIENCIA 5 DíAS DGH-367-17 Gas Zeta, Sociedad Anónima interpone recurso de revocatoria en
contra de la resolución 2948 de la DGH
AUDIENCIA 5 DIAS DGH-80-17 Gas Zeta, Sociedad Anónima interpone recurso de revocatoria en
contra de la resolución 02841 de la DGH
AUDIENCIA 5 DIAS DGH-1023-16 Gas Zeta, Sociedad Anónima interpone recurso de revocatoria en
contra de la resolución 02949 de la DGH
AUDIENCIA 5 DÍAS DGH-61-17 Gas Zeta, Sociedad Anónima interpone recurso Oe revoCator¡a en
contra de Ia resolución 02961 de la DGH
AUDIENCIA 5 DIAS DGH-253-17 Gas Zeta, Sociedad Anónima interpone recurso de revocatoria en
contra de la resoluciín O2971de la DGH
Providencia para notificar a Yohana Mabel López García DGH-251-17 para que sirva presentar copia
simple de Contrato de Franquicia

CERTIFICACION delexpediente LEXR-765 para la Corte

CERTIFICACION delexpediente SEXR-559 para la Corte

CERTIFICACIÓN delexpediente CT-216 para la Corte

CERTIFICACION de la resolución0474 contenida dentro delexpediente DGH-551-16
COBRO ECONOMICO COACTIVO DGH-551-16 DGH recornienda el cobro económico coactivo a la
señora Damaris Ariela Ramírez Valíente

CERTIFICACIÓN delexoediente LEXR-047-06 oara la Corte

CERTIFICACIÓN del expediente LEXT-OO2-12 oara la Corte

RESOLUCIONES
DGH464-2016 City Peten S. de R.L. titular del contrato 1-201'1, presenta el programa de trabajo
corresoondiente al año 2017

Sin otro particular me suscribo de usted,

Atentamente,

f"*to%\
Teau¡nn-o ?

Estuardo
Viceministro de

Ordóñez

&ffi


